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Valledupar, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 

DEMANDANTE EVERALDO ANDRÉS GÓMEZ ALARCÓN. 

DEMANDADO LINA MARCELA SALAZAR VILORIA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00341-00. 

 

Estudiada la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

promovida mediante apoderado judicial, se observa que cumple los requisitos 

consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, en 

consecuencia, se ADMITE y ORDENA: 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 391 y 

s.s. ibidem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la demandada LINA MARCELA 

SALAZAR VILORIA y correrle traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al Defensor de Familia y Ministerio Público adscritos 

a este despacho. 

 

CUARTO: NEGAR la la custodia provisional de la menor L.S.G.S. al 

demandante, toda vez que no existen razones controvertidas por la 

contraparte, que permitan al despacho establecer que por ahora, no es la 

persona idónea para ejercer el cuidado y custodia del menor, y las pruebas 

allegadas por si solas no acreditan que lo exponga a situaciones de peligro 

que atenten contra su vida e integridad física, lo que se resolverá en el 

trascurso del proceso, culminando con sentencia de fondo. 

QUINTO: TENER a la doctora KAREN JAIDITH MORA RAMOS, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial del señor 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00341-00.   

 

EVERALDO ANDRÉS GÓMEZ ALARCÓN, en los términos del poder 

conferido.  

SEXTO: ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual 

que a los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en 

este asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el 

artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 A.A.C 
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